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Diecinueve de enero de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00233-00

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, promovido por RAMÓN

EMILIO CARVAJAL AGUINAGA en contra BAYRON DE JESÚS RAMÍREZ

GÓMEZ, se tiene que a través de memorial arribado al canal digital del despacho,

la parte demandante allegó la constancia de envío de la citación para notificación

por aviso realizada a la demandada, misma que fue devuelta con la observación de

la empresa de mensajería que “DIJO SER LA PERSONA A NOTIFICAR PERO SE

NEGÓ A RECIBIR”. Conforme a ello, solicita la activa se nombre curador.

Pues bien, frente a la notificación insatisfecha, la misma se dispone INCORPORAR

al expediente. Teniendo en cuenta lo anterior, no siendo posible la notificación

personal del demandado a la dirección física para notificación, en consecuencia se

hace necesario disponer el emplazamiento del señor BAYRON DE JESÚS

RAMÍREZ GÓMEZ, acorde a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP en coherencia

con lo que señala el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, y para tal efecto, de

conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se

designa como Curador Ad Litem al abogado JUAN DE DIOS ESTRADA VALENCIA

con T.P 211711, cuyo correo electrónico registrado es juan@asesoriasjuridicas.co,

este desempeñará el cargo de manera gratuita como defensor de oficio según lo

dispuesto en la norma citada, debiendo concurrir al proceso de manera inmediata a

través de su canal digital, a asumir el cargo una vez se le notifique su designación

por cuenta del despacho a la cuenta dispuesta en el Registro Nacional de

Abogados, cuya aceptación es forzosa so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar.

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por parte

del Despacho.

NOTIFÍQUESE
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 005

hoy 20 de enero de 2023 a las 8 a.m.


